
 

 

 

De acuerdo con la Ley 1122 de 2007 la salud pública está constituida por un conjunto de políticas que busca 

garantizar de manera integrada, la salud de la población por medio de acciones dirigidas tanto de manera 

individual como colectiva ya que sus resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, 

bienestar y desarrollo. Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la 

participación responsable de todos los sectores de la comunidad.  

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/ley-1122-de-2007.pdf


 
 

     

     

 


